RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004648  , E. 5635/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia Nacional de Vivienda relacionadas con la ampliación de la contratación directa por excepción (Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF) de la empresa Bega Uruguay S.R.L., en el marco del Convenio de Colaboración y Coordinación Interinstitucional suscrito con fechas 26 de marzo del 2009 y 4 de noviembre del 2011, por dicha Agencia y la Intendencia Departamental de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 25.09.2013, acordó:
1) observar los convenios suscritos por la Intendencia Departamental de Maldonado y la Agencia Nacional de Vivienda y los gastos derivados de los mismos;
2) observar el gasto de $ 114:000.000 y el adelanto dispuesto; y
3) observar la dación en administración del inmueble Padrón 21.971;

2) que las causales de la observación formuladas fueron:
a) que los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para la construcción de viviendas y posterior enajenación a terceros;
b) que el adelanto dispuesto en la Resolución contravenía el Numeral 3) del Artículo 20 del TOCAF;
c) que la dación en administración dispuesta por el Señor Intendente no fue otorgada por un plazo determinado, lo que contravenía el Artículo 35, Numeral 10) de la Ley 9.515; y 
d) que los gastos que emergían del convenio tenían principio de ejecución;
3) que consta Resolución Nº 4621/2013, Acta           Nº 01361/2013 del Intendente de Maldonado por la cual encomienda a la ANV la realización de las obras requeridas para la construcción de las viviendas previstas en el Proyecto “Lomas del Charrúa Sectores A y B” en el marco del Convenio Interinstitucional de fecha 4.11.2011 (Numeral 1). Por el Numeral 2) de la misma, se da en administración el predio correspondiente al Programa “Lomas del Charrúa Sectores A y B”, identificado por el Padrón Nº 21.971 a la ANV, en el marco del Convenio Interinstitucional de fecha 4.11.2011 y con el alcance establecido en el Decreto Nº 45/2010 de 1º.02.2010, autorizándola a efectuar todas las actividades requeridas para cumplir con la finalidad del citado convenio. Por el Numeral 3) se autoriza, “ad referendum” de la intervención de este Tribunal, la transferencia de fondos a la ANV por hasta      $ 114:000.000 a efectos de solventar los egresos correspondientes a las obras y actividades complementarias del referido Padrón, fondos que serán imputados al auxiliar 5107352 donde se ha realizado la reserva presupuestal correspondiente al Ejercicio 2013; y por el Numeral 4), se dispone la transferencia de $ 22:800.000 a la ANV en concepto de adelanto correspondiente al 20% del total de los trabajos de acuerdo con el cronograma de obra, transferencia que se realizará por medio del Fideicomiso de Vivienda que administra AFISA;
4) que luce Resolución adoptada por el Directorio de la ANV, por la que se aprueba la incorporación al Convenio Interinstitucional ANV – IDM del Proyecto de Viviendas “Lomas del Charrúa Sectores A y B” bajo el sistema de contratación especial de la ANV, por el mecanismo previsto en su Cláusula cuarta. La incorporación al convenio bajo dicha Cláusula, permite ejecutar el Proyecto de las referidas viviendas, bajo el sistema de contratación especial de ANV, cuyo reglamento habilita la contratación de obra nueva de convenios con instituciones públicas, bajo las modalidades de “Licitación Pública  o Abreviada” (Artículo 54, opción a), “convocatoria a expresiones de interés” (Artículo 54, opción b) y “compra directa” (Artículo 54, opción c). Este último sistema ha sido revisado y ajustado por la ANV con fecha 15.03.2013, con la aprobación de un nuevo “Reglamento de Procedimientos de Contratación de Obras, Refacciones y Servicios Conexos”;
5) que se adjuntan las condiciones del Llamado para la realización de proyecto y construcción de viviendas en el Padrón Nº 21.971 citado, Maldonado Sectores A y B, “Lomas del Charrúa”, por el procedimiento de Compra Directa por Excepción (Resolución de Directorio de ANV Nº 0244/13 Ley Nº 18.125, Decreto Nº 45/010, Reglamento de Procedimientos de Contratación de Obras, Refacciones y Servicios Conexos de 2013). El objeto del referido llamado de precios consistió en convocar a empresas constructoras para la construcción de 77 viviendas en el predio Padrón Nº 21.971 localidad catastral de Maldonado, “Lomas del Charrúa”, propiedad de la IM. Dicho Padrón se encuentra en administración de la ANV, de acuerdo con la ampliación de convenio suscrito por la IM y la ANV con fecha 28.12.2012; 
6) que se agrega la ampliación del convenio celebrado entre la ANV y la IM con fecha 28.12.2012. En la Cláusula primera del mismo se prevé que, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 3 del Decreto Nº 45/2010, la ANV se encuentra en régimen de libre competencia y las contrataciones que sea necesario efectuar, según la operación de que se trate, se realizarán de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33, Literal U) del TOCAF (hoy Artículo 33, Literal C), Numeral 22);
7) que luce, Resolución GG 087/2013 de fecha 08.08.2013 adoptada por el Gerente General de la ANV, por la que se aprobó la realización del procedimiento especial de compra directa por excepción para el proyectos “Lomas del Charrúa Sectores A y B”, en el marco del convenio interinstitucional ANV – IM y en aplicación del Reglamento de Procedimientos de Contratación de Obras, Refacciones y Servicios Conexos de la ANV, bajo la modalidad de compra directa, habilitando la posibilidad de solicitar cotización a empresas adjudicatarias de los demás sectores, aquéllas que en su oportunidad se interesaran en la licitación original, entendiendo como tales las que adquieran pliegos de ese Llamado y otras de similar giro que se entienda oportuno convocar por parte de los servicios técnicos de la Agencia.  Por el Numeral 2) se aprobaron las condiciones del Llamado para la realización de obras en el Padrón citado;
8) que consta, listado de empresas que adquirieron las bases e invitaciones a diferentes empresas y publicación de fecha 23.08.2013 en la página web de compras y contrataciones estatales de la compra directa relacionada ut supra;
9) que se adjunta Acta de Apertura de fecha 30.08.2013, de la que surge que se presentaron dos empresas para la realización de obras en el Padrón Nº 27.211 “Lomas del Charrúa Sectores A y B”, Maldonado: Bega Uruguay S.R.L., cotiza: Viviendas Sector A:                          $ 61:890.460,38 IVA incluido. Sector B: $ 35:086.589,54 IVA incluido. Total Sectores A y B. $ 95:045.946,21 IVA incluido, más monto imponible                   $ 17:108.270,32; y  Buresil S.A. cotiza: Viviendas Sector A: $ 69:473.216 y Sector B: $ 42:566.761 IVA incluido. Total: $ 106:439.004 IVA incluido, más monto imponible $ 16:331.409; 
10) que se agrega, informe de la División Programas de Obra Nueva – Departamento Análisis y Desarrollo de Programas de fecha 11.09.2013, conteniendo el estudio de cada uno de los proyectos arquitectónicos presentados por ambas empresas;
11) que consta Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 17.09.2013. Se informa que ambas empresas presentan incumplimientos menores, no relevantes para este procedimiento. La preferencia de precio para el componente en moneda nacional de mano de obra y materiales declarado no altera la ventaja de precio a favor de Bega Uruguay. Por lo expuesto, se considera más conveniente la oferta de la empresa Bega Uruguay S.R.L., por lo cual se aconseja la adjudicación de la obra completa a la misma, por un monto de obra, incluido IVA, de                       $ 95:045.946 y un monto imponible de mano de obra de $ 17:108.270;                                     
12) que se adjunta, Resolución 0393/13 de fecha 24.09.2013, adoptada por el Gerente General de la ANV – en ejercicio de atribuciones delegadas, por la que se resolvió adjudicar, sujeto a la intervención previa de este Tribunal, el objeto de la citada contratación – Proyecto “Lomas del Charrúa” a Bega Uruguay S.R.L., por un monto de obra, incluido IVA de $ 95:045.946 y un monto imponible de mano de obra de             $ 17:108.270;
13) que no surge se haya dado vista del pronunciamiento de la Comisión Asesora, tal como lo prevé el Artículo 67 del TOCAF;
14) que no se agrega información contable;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se rige por lo establecido por los Artículos 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, Artículo 12  Literal H) de la Ley 18.125 de 27.04.2007, Decreto Nº 45/010 del 1º.02.2010  Reglamento de procedimientos de contratación de obras, refacciones y servicios conexos a la Agencia Nacional de Vivienda;
 2) que, si bien se realiza al amparo de dicha causal de excepción, se realizó un procedimiento competitivo, por lo que por su monto, debió darse vista del informe de la Comisión Asesora tal como lo prescribe el Artículo 67 del TOCAF; 
3) que además, la contratación se realiza al amparo
de un convenio que fuera observado por el Tribunal (Resultando 1); 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3); y
2) Devolver las actuaciones.
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